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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MODELO ECONÓMICO, TURISMO Y TRABAJO

12523 Corrección de error advertido en la Resolución del Consejero de Modelo Económico, Turismo y
Trabajo, de día 11 de noviembre de 2020, por la que se dispone la inscripción y el depósito en el
Registro de Convenios Colectivos de las Illes Balears, y la publicación del Acta de la Comisión
negociadora del Convenio Colectivo del sector de la construcción de las Illes Balears, de 28 de
octubre de 2020

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 196, de 17 de noviembre de 2020, se ha publicado la Resolución del Consejero de Modelo
Económico, Turismo y Trabajo, de día 11 de noviembre de 2020, por la que se dispone la inscripción y el depósito en el Registro de
Convenios Colectivos de las Illes Balears, y la publicación del Acta de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo del sector de la
construcción de las Illes Balears, de 28 de octubre de 2020.

Se ha observado un error en la publicación del anexo al acta que impide que los días del mes de diciembre del calendario laboral para el
2021 se puedan ver correctamente.

Según el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, la rectificación de los errores materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativas corresponde el órgano que
dictó el acto o la disposición; la rectificación de errores debe especificar, en su caso, los efectos jurídicos que se derivan, y se debe notificar
o publicar preceptivamente cuando haga referencia a actos que hayan sido notificados o publicados.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, establece
que las administraciones públicas pueden, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Se ha comprobado que hubo un error a la hora de convertir el documento a un formato adecuado para su publicación en el BOIB y es
necesario corregir el anexo y volver a publicarlo.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Corregir el error advertido en el anexo al acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de la construcción de las
Illes Balears que quedará tal y como se adjunta a esta resolución.

Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.2. 

 

Palma, 14 de diciembre de 2020

La directora general de Trabajo y Salud Laboral
Virginia Abraham Orte

por delegación del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo
(BOIB 97/2019)
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ANEXO II

CALENDARIO LABORAL 2021

ENERO   FEBRERO   MARZO
L M X J V S D   L M X J V S D   L M X J V S D

    1 2 3  1 2 3 4 5 6 7  1 2 3 4 5 6 7

4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  8 9 10 11 12 13 14

11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  15 16 17 18 19 20 21

18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  22 23 24 25 26 27 28

25 26 27 28 29 30 31          29 30 31     

                       

ABRIL   MAYO   JUNIO
L M X J V S D  L M X J V S D   L M X J V S D

   1 2 3 4       1 2   1 2 3 4 5 6

5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13

12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20

19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27

26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 23  28 29 30     

        31               

JULIO   AGOSTO   SEPTIEMBRE
L M X J V S D  L M X J V S D   L M X J V S D

   1 2 3 4        1    1 2 3 4 5

5 6 7 8 9 10 11  2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12

12 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19

19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26

26 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30    

        30 31              

OCTUBRE   NOVIEMBRE   DICIEMBRE 
L M X J V S D  L M X J V S D   L M X J V S D

    1 2 3  1 2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5

4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11 12

11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18 19

18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25 26

25 26 27 28 29 30 31  29 30       27 28 29 30 31   

                       

El presente calendario laboral para 2021 es el resultado de la adecuación a la jornada anual de 1.736 horas, prevista 
para 2021, y del mismo deberán descontarse los dos días festivos locales y los 22 días laborables de disfrute de 
vacaciones, ofeciendo un resultado de diez (10) días NO LABORABLES que, en defecto de acuerdo en el seno de la 
empresa adoptado antes del 30 de enero, se disfrutarán en las fechas del 4 y 5 de enero, 11 de octubre, 7, 24, 27, 
28,29,30 y 31 de diciembre.

Las personas trabajadoras que finalicen su contrato a lo largo de 2021 tendrán derecho a disfrutar de un (1) día no 
laborable por cada 36 días naturales completos de trabajo como único prorrateo. Caso de no disfrutarlo deberán 
comprenderse en la correspondiente liquidación contractual. 

FESTIVOS AUTONÓMICOS

NO LABORABLES
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